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SE SU5Clllllll llN TOLEDO, LinllElll,\ DE FANno. 

Este Boletin está. dedicado ú la cir• 
culacioii de las comuntcaciones oficiales 
del A1•zobispado, y demás que convenga 
al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S,\UADOS. 

Los señot'es eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 dias, pa5ados 
los cuales no será atendida. 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO. DE· TO LEDO. 
VICARÍA GENERAL ECLESIÁSTICA 

DEL 

~IIZODISP,1.DO DE TOLEDO 

E:'i ALCAL,\ DE HENARES. 

. ' ., ., 

El Sr. Secretario de Cámara de Su Ema. el 
Car1lenal Arzobispo mi Señor, con fecha 3 del 
actual nrn dice lo que sigue: 

uEI Sr. Gobernador civil de es.ta provincia ha 
<lirigido á Su Ema. el Cardenal Arzobispo mi Se
flor, con fecha 28 del mes anterior lacomunicacion 
siguienlc.=Emmo. Sr.=La Junta de Damas Je 
Honor y Mérilo de esta córle me ha manifestado la 
nec·esidad para el mejor gobierno y adminislracion 
de la Casa Inclusa, de que se espidan las fées de 
vida correspondientes á los nif10s espósilos resi
dentes en los pueblos de esta pro\'incia, redacta-
3as, con entera formalidad, autorizándolas y fir
mándolas de su puiio y letra los Sres. Curas Pár~ 
rocos, sin omitir el sello parroquial. Lo que lengo 
el honor de poner en el superior conocimiento de 
V. E. para los efectos oportunos. De órden de 
Su Ema. lo lraslaclo á V. S. á fin de que se 
sirva prevenir ·á los Cúras de las parroquias de 
esa Vicaría comprendidas en el lerritorio de esla 
provincia den J_as certificaciones á que se refiere 
con las formalidades de estilo y sin exigir por 
ello derecho alguno.» 

· Lo que se .inserta ep el Iloletiri eclesiástico 
para conocimiento de los Párrocos del distrito de 
esta Vicaría general de mi cargo y debido cum
plimienlopor los misrnosdecuanto por Su Eminen-

cia se ordena en el particular. Alcalá de Henares 
7 de Febrero de 186O.=Francisco Javier ~Ion
loto. 

EL PAPA: Y'"ELCONGRESl:L' 

(Continuacion.) 

A 10s PníNCIPEs Y Gom¡;:mrns. Si son católi
cos', poi el doble concepto de hijos espirituales y 
de soberanos, y si no lo son , por este último. 
en razon á la estrecha armonía y union que debe 
reinar entre soberanos para sostenerse y apoyarse 
mútuamente contra 'los embates de las revolu
ciones. Ninguna soberanía se presenta mas digna· 
ni con mejores títulos para la proleccion de parle 
de las dem/ls, que la de la San la Sede, porque 
con sus doctrinas conservadoras, con su cons-
lanle solicitud y paternales desvelos, ha contri
buido grandemente á que los Príncipes fueran 
reepetados y los Gobiernos adquiriesen consisten
cia, desaririando las ambiciones que tan cruda 
guerra les hacían. · . . . 

A i.A Soc1EDAD. Esta obra de Dios quiere exis-
tir; y resiste naturalmente todo aquello que tiende 
á su destruccion. La autoridad y la propiedad son 
dos elementos de vida para la. misma, y cooculeáo:
dose actualmente en las Roma nías esos dos grandes 
príncipios, es de un interés social el remedio de 
tamaños males. La verdadera y única auloridad es 
allí la del Soberano Pontífice, y lejos de acatarse 
ha sido reemplazada por olra creada por la fuerza 


